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PRINCIPALES LOIS ET RÉGLEMENTATIONS CONSACRÉES Á LA 
PROPRIÉTÉ INTELLECTUELLE NOTIFIÉES AU TITRE 

DE L'ARTICLE 63:2 DE L'ACCORD 

BOLIVIE 

Le présent document contient le texte1 de la Décislon na 391 de la Commission de l'Accord de 
Carthagene sur le Régime commun concernant l'acces aux ressources génétiques, notifié par la 
Bolivie au íitre de l'article 63:2 de l'Accord (voir le documentIP/N/UBOLll). 

Consejo de los Aspectos de los Derechos de Propiedad 
Intelectual relacionados con el Comercio 

PRINCIPALES LEYES Y REGLAMENTOS DEDICADOS A LA PROPIEDAD 
INTELECTUAL NOTIFICADOS EN VIRTUD DEL PÁRRAFO 2 

DEL ARTÍCULO 63 DEL ACUERDO 

BOLIVIA 

En el presente documento se reproduce el texto l de la Decisión N° 391 de la Comisión del 
Acuerdo de Cartagena - Régimen Común sobre Acceso a los Recursos Genéticos, que Bolivia ha 
notificado en virtud del párrafo 2 del artículo 63 del Acuerdo (véase el documento IP/N/IIBOLII). 

1 In Spanish only./En espagnol seulement./En español solamente. 
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REGI:'\lEN CO~1UN SOBRE ACCESO A LOS RECURSOS GENETICOS 

DECISlON 391 

LA COMISION DEL ACUERDO DE CARTAGENA, 

VISTAS: L;:t Tercera Disposición Transitoria de la Decisión 345 de la Comisión y la Propuesta 284/ 
Rev. I de la Junta; 

CONSIDERANDO; Que los Países lvliembros son soberanos en el uso y 2provechamiento de sus 
recursos, principio que ha sido ratificado además por el Convenio sobre Diversidad Biológica 
suscrito en Río de Janeiro en junio de 1992 y refrendado por los cinco País:!s Miembros; 

Que los Países Miembros cuentan con un importante patrimonio biológico y genético que debe 
preservarse y utilizarse de manera sostenible; 

QUt: los países andinos se caracterizan por su condición mulli¿tnica y pluricullural; 

QUé la diversidad biológica, los recursos genéticos, el endemismo y rarez~, ~sí como los conoci­
mientos, innovaciones y prácticas de las comunidades indígenas, afroameric<1n:¡s y locales asocia­
dos a éstos, tjen~n un valor estratégico en el contexto internacional; 

Que es necesario reconocer la contribución histórica de las comunidades indigcn<ls, afroamericanas 
y locales a la diversidad biológica, su conservación y desarrollo y a la utilización sosten¡ble de sus 
componentes, así como los beneficios que dicha contribución genera; 

Que existe unn estr~cha interdependencia de las comunidades indígenas, Dfro}il1ericanas y locales 
con los recursos biológicos que debe fortalecerse, en función de la conservación de la divetsidad 
biológica y el desarrollo económico y soci::d de las mismas y de los Países !',liembros; 

Que es necesario fortalecer la integración y la cooperación científica, técnic~ y cultural, así como el 
desarrollo armónico e integral ele los Países Miembros; 

Que los recursos gen'2ticos ¡;e'nen un gran valor económico, por ser fuente priíiwia de productos y 
procesos para la industria; 

DECIDE: 

Aprobar el siguiente: 

REGIl',1EN CO?Y1UN SOBRE ACCESO A 
LOS RECURSOS GENETICOS 

TITULO 1 
DE LAS DEFINICIONES 

Artículo 1.- Para los efectos de la presente Decisión se entenderá por: 
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ACCESO: obtención y utilización de los n~cursos gen¿ticos conservados en condiciones ex situ e 
in situ, de sus productos derivados o. de ser el caso. de sus componentes iniJngibks, con fines de 
investigación. prospección biológica. conserv:lCión, aplicación industri}! o n;;rovccharniento co­
mercial. entre otros, 

AUTORIDAD NACIONAL CO~lPETENTE: entidad \1 organismo público estatal designado por 
caclil Pilís l\licmbro, autorizado para proveer el recurso gen~tico o sus rro¿~:tos (krivados y por 
ende suscribir o fiscalizar los contratos de acceso, realizilr las "cciones rr~'. istJS en este régimen 
común y velar por su cumplimiento, 

DlOTECNOLOGIA: toda aplicación tecnológica que utilice sistemas bio\0gicos u organismos 
vivos, partes de ellos o sus derivados, para la creación o modificaci6n d~ proJt.:ctos o procesos para 
usos específicos, 

CENTRO DE CONSERVACION EX SITU: person:! recollocida pOí h ,~uloridad Nacional 
Competente que conserva y colecciona los recursos gc::n¿ticos o sus pro¿u:lo5 derivados, fuera de 
sus condiciones in situ, 

CO:\IPONENTE lNTANGInLE: todo conocill1icnto, innovnción o pr~lc(i:2 i:1dividur!l o colecti­
va, con valor real o pOlencial, asociado al recurso genético, o sus produclo:> ¿crivndos o al recurso 
biológico que los contiene, protegido o no por regímenes de propiedad in\;:;~;;tU¡¡1. 

CO:\lUNID:\D INDIGENA, AFROAl\1ERICANA O LOCAL: grupo hu,::~no cuyas condicio­
nes sociales, culturales y económicas lo distinguen dc otros sectores de la cokcli\'idnd nacional, que 
est6 regido total o parcialmente pOí' sus propi<l5 costumbres o trndiciones (> por una legislación 
especia! y que, cualquiera sea su situación jurídica, conserva sus propi::s i~slitllcíones sociales, 
económicas, culturales y políticas o parte de ellas. 

CO:\DICIONES IN SITU: aquellas en las que los recursos gc;nctlcos S~ encuentran en sus 
ecosistemas y entornos naturales, y en el C¡¡SO de especies domesticadas, cul,¡\'2d2S o escapadas de 
domc:slici:ción, en los entornos en los que hayan desarrollado sus flropiedJ.:Jcs específicas. 

C00iDICrONES EX SITU: aquellas en las que los recursos genéticos r,o s:: enClJentran en 
condiciones in situ, 

C00:TRATO DE ACCESO: acuerdo entrc b Autoridad Nacional Compet;:,,:;: en representación 
del EstGUO y unG pcrsonrl, el cllal establecc los términos y condiciones p~:r;: t'l ,,:\:cso a recursos 
genéticos, sus productos derivados y, ele ser el caso, el cOl11flonentc intzli1gib!;:, Dscciado, 

DIVERSIDAD BlOLOGICA: variabilidad de organismos vivos de CUG1q'J;·2' fuente, incluidos, 
entre otros, los ecosistemas terrestres y mal'inos, y otros ecosisteil)<"ls 2.:e~:!cos, así como los 
complejos ecológicos de los que forman p<lrt~, Comprende la di\'ersilbd cx¡s:-:ntc dentro de cadG 
especic, entre las especies y de ecosistcll1rls, C0l110 resultado de procesos r.¿:¡,~:~k5 y culturales. 

DIVERSIDAD GENETICA: variación de genes y genotipos entre las csp~c¡~s) dentro de ellas. 
Suma total de información genética contenida en los organismos biológicos, 

ECOSISTEMAS: complejo dinámico de comunidades humanas, \'egwdes, animales y 
microorganismos y su medio r.o viviente que interactúan como unidad fun:ioi':JL 
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EROSIO;\ GE1\ETlCA: p,srdidn o disminución de diversidad gen~lica. 

INSTITUCION NACIONAL DE APOYO: personajuríJica nacion:!1. deoi:2:::! a la investigación 
biológica de índole científica o técnica, que acompaña al solicitante y particí;-.:: j~nto con él en las 
actividades de acceso. 

PAIS DE ORIGEl'; DEL RECURSO GENETrCO; país que posee los íC:~:SOS genéticos en 
conJiciones in sitll, inclllyenJo aquellos que habiendo estado en Jichas eOnlk¡:·~.~s, se encuentran 
en condiciones ex situ. 

PRODUCTO DERIVADO: molécula, combinación o mezcla de molécubs r:}:'~íJles, incluyendo 
extractos crudos de OI'gJ.nismos vivos o muertos de origen biológico, provenie,,::; dclmetabolismo 
de seres vivos, 

PRODUCTO SINTETIZADO: sustancia obtenida por medio de un proceso ~::;:!:ial a paílir de la 
información genética o de otras moléculas biológicas. Incluye los extractos s~;::¡procesados y las 
sustnnci:ls obtenicbs a través de b transformación de un producto derivado p0~ r:::.>dio de un procesq 
nrtit'icial (hemisíntesis), . 

PROGRAl',IA DE LIJ3ERACION DE BIENES Y SERVICIOS: p[ogri!rn~ ~:.;~ tiene por objeto 
eliminar Jos gravúmenes y las restricciones de todo orden que incidan SOJ:t L, importación de 
productos originarios del territorio de cualquier País Miembro, de conformid2: con las disposicio­
nes contenidas en el capítulo correspondiente de! Acuerdo de Co.rtagena y d~r:'2; r:0rmas aplicables 
del ordenamiento jurídico de! mismo. 

PROYEEDOR DEL CO:vIPO!\ENTE INTANGIDLE: persona que a t:~ .. ¿; dé] contrato de 
acceso y en el m;¡rco ele esta Decisión y de la legislación nacional cOl11pkn:~~.:~:iJ cstá facultada 
para proveer el componente intangihle asociado al recurso genético o sus p:GC~:iJS derivados. 

PROVEEDOR DEL RECURSO BIOLOGICO: persona facultada en el rn:cü de esta Decisión 
y de b legislación nocional complementaria, para proveer el recurso bio:ógi:ü que contiene el 
recurso genético o sus productos derivados, 

RECURSOS IlIOLOGICOS: individuos, organismos o parles de éstos, P()~:,::iJf\cS o cualquier 
componente biótico de valor O utilidad real o potencial que contiene el re~C;~;0 genético o sus 
productos derivados, 

RECURSOS GENETICOS; todo material ele naturalew biológica que C0~::~~~J información 
genética ele valor o utilidad real o potencial. 

RESOLUCION DE ACCESO; acto administrativo emitido por la AlItorid~d !\::ional Competente 
que perfecciona el acceso a Jos recursos genéticos O a sus productos dcri\'~:!05, l~:::go de haberse 
cumpliclo todos los requisitos o condiciones establecidos en el procedimi~nl0 C~ 2CCCSO. 

UTILIZACION SOSTENIBLE: utilización de componentes de In di\cís:0:\d biológica de 
un modo y a un ritmo que no ocasione su disminución 'en el largo plazO) s: nwntengan ¡as 
posibilidades de ésta de satisfacer las necesidades y las aspiraciones de hs generaciones 
actuales y futuras, 
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TITULO n 
DEL OBJETO Y FINES 

Artículo 2.- La presente Decisión tiene por objeto regular el acceso a los recursos gen¿ticos de los 
Países fv1iembros y sus productos (krivados, a nn de: 

a) Prever condiciones p;¡ra urw pnrticipación justa y cguitGtiva en los bendicios derivados del 
acceso; 

b) Sentar !as bases paro el reconocimiento y valoración de los recursos gen¿tic05 y sus productos 
derivados y de sus componentes intangibles asociados, especialmente cuando se trate de comu­
nidades indígenas, afroamericanus o locaks; 

c) Promover In conservación de la diversiJnd biológica y la utilización sostenible de los recursos 
biológicos que contienen recursos gen¿licos; 

d) PromoV\:r la consolidación y desarrollo de las capacidadeS citntíficas, tecnológicas y t¿coicas a 
nivel local, nacional y subregional; y, 

e) Fortalecer la capacidad n~gociadora de los Países Miembros. 

TITULO m 
DEL Al\H3ITO 

Artículo 3.- La presente D~cisiól1 es aplicable a los recursos genéticos de los cllal~s los Países 
Miembros son países de origen, a sus productos deriv<ldos, a sus componentcs intangibles y a los 
recursos genéticos de !as especies migmtorias gue por causas nJt:Jrnles se cnCUCí1tren en el territorio 
de los Países Miembros. 

Artículo 4.- Se excluyen del ámbito de esta Decisión: 
a) Los r~cursos genéticos humanos y sus productos derivados; y, 
b) El intercambio de recursos genéticos, sus productos derivados, los recursos biológicos que los 
contienen, o de los componentcs intangibles asociados a éstos, que realicen bs comunidades 
indígenas, afrO:lIn~ricanas y locales de los P¡\íses Miembros entre sí y para su propio consumo, 
basGdas en sus prácticas consuetudinarias. 

TITULO IV 
DE LOS PRINCIPIOS 

CAPITULO 1 
DE LA SODERANIA SOBRE LOS 

RECURSOS GENETICOS y 
SUS PRODUCTOS DERIVADOS 

Artículo S.- Los Países Miembros ejercen soberanía sobre sus recursos genéticos y sus productos 
daivados y en consecuencia determinan 18s condiciones de su acceso, de conformidad con lo 
dispuesto en la presente Decisión. 
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La conservación y utilización sostenible de los recursos genéticos y sus pradu:t05 derivados, serán 
rcgubdas por cada País Miembro, de acuerdo con lo, principios y disposicior:c:) contenidos en el 
Convenio de la Diversidad Biológica y en 1:1 pres~nte Decisión, 

Artículo 6,- Los recursos gen~ncos y sus prouucloS derivados, de los cuaks los PJíses Miembros 
son países de origen, son bienes o pntrilllonio de hi Nación o dd Estado de cudJ País Miembro, oe 
confoll1lid:\u con lo cstabkcido en sus n;spectiva~ legislaciones internas, 

Dicho, récursos son inalienables, imprescriptibks e inembargables, sin perju;civ de los regímenes 
de propiedad aplicables sobre los recursos biológicos que los contienen, el Fcdio en que se 
encuentran, o el componente intangible asociauo, 

CAPITULO n 
DEL RECONOCIMIENTO DE LOS 

CONOCli\lIENTOS, INNOVACIONES y 
PRACTICAS TRADICIONALES 

Artículo 7.- Los Países Miembros, de conformidad con esta Decisión y su l:.§:islación nacional 
compkmentari3, reconocen y valoran los d~rechos y la facultad para decid¡~ d~ i:ls comunidades 
indígenns, afroamericanas y locales, sobre sus conocimientos, innovaciones;. p,ó.:ticas tradiciona­
les nsoci:ldos a los recursos genéticos y sus productos derivados. 

CAPITULO nI 
DE LA CAPAClTACION, INVESTIGACIOl\, 

DESARROLLO l' DE LA 
TRANSFERENCIA TECNOLOGICA 

Artículo 8,- Los Países Miembros favorecen el establecimiento de prog,:::~l~; de capacitación 
cientí¡'ica y t¿cnica, así como el desimono de proyectos de investigación C¡U~ ¡'0:~lcnten la identifi­
cación, registro, camctcrización, conservación y utilización sostenible de Ll bnidad biológica y 
de los productos d~rivudos de recursos genéticos, que contribuyan n s2tis:2:e, sus necesidades 
locnles y 5ubrcgioncdes, 

Articulo 9,- Los Países lvlicmbros, reconociendo que la tecnología, incluid:] h c.:,Jf,ccnología, y que 
tanto el acceso C0l110 su transferencia son elementos esenciales para el logro d~ los objetivos de la 
prt:sentc Decisión, asegurarún y facililarún a través de los contratos corrt:spJ::ci::ntes, el acceso a 
tccl1ologíns que utilicen recursos genéticos y sus productos derivados, adecu~:::l:s p~ra la conserva­
ción y utilización sostenible d<.: 1:1 diversidad biológica, que no causen daño ~l m<:dio ambiente. 

CAPITULO IV 
DE LA COOPERACION SUDREGlONAL 

Artículo 10.- Los Países Miembros defininín mecanismos de cooperación en bs ;¡suntos de interés 
común referidos a la conservación y utilización sostenible de los recursos gcn¿:i:os y sus productos 
derivados y componentes intangibles asociados a éstos, 
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Asimismo, estab1ccer6n programas subregionales de capacitación técnica y cien:ffí:a en materia de 
información, seguimiento, control y evaluación de las actividades referidas a ¿ichos recursos 
gcn~ticos y sus productos derivados y para el désarrollo dé investigaciones co;;j~::tas. 

CAPITULO V 
DEL TRATO NACIONAL Y RECIPROCIDAD 

Artículo 11.- Los Países Miembros se otorgan entré sí tralo nacional y no dis:rirninatorio en los 
aspectos referidos al acceso a los recursos gen¿tÍcos. 

Artículo 12.- Los Países Miembros podrán conferir trato nacional y no discrir::iú3lorio a terceros 
países que les confieran igual trato. 

CAPITULO VI 
DE LA PRECAUClON 

Artículo 13.- Los Países Miembros podr,ín adoptar medidas destinadas a i::-.~edir la erosión 
gcn~tica o la degradación dél medio ambiente y de los recursos naturales. Cu~r.~;) exista peligro de 
daño grave e irrevcrsiblé, la falla de certeza científica no deberá utilizars~ como razón para 
postergar la adopción de medidas eficaces. 

El principio de precaución deberá aplicarse de conformidad con las disposicio;:~s contenidas en el 
Capítulo correspondiente al Programa de Liberación del Acuerdo de Canage:-.: y demás normas 
aplicables del ordenamiento jurídico de este Acuerdo. 

CAPITULO VII 
DEL LIBRE TRANSITO SUB REGIONAL 

DE RECURSOS BIOLOGICOS 

Artículo 14.- Siempre y cuando no se acceda a Jos recursos genéticos cor;:~~.:dos en recursos 
biológicos a los que hace [derencia esta Decisión, las disposiciones del p:s~nte régimen nO 
obstaculizarán el aprovechamiento y el libré tránsito de dichos recursos bioló~:~0s, ni el cumpli­
miento ele las disposiciones de la Convención CITES, de sanidad, de segt.:,iJ:: alimentaria, de 
bioseguriebd y de las obligaciones derivadas del Programa de Liberación d~ bie:,·:s y servicios entre 
los Países ?v!iembros. 

CAPITULO VIII 
DE LA SEGURIDAD JURIDICA y 

LA TRANSPARENCIA 

Artículo 15.- U1S disposiciones, procedimientos y actos a cargo de las autorid~:~3 gubernamentales 
de los Países Miembros relacionados con el acceso, serán claros, eficQces, l:mdamentados y 
cont"ormes a derecho. 
De igual modo, las acciones e informaciones a cargo de los particulares debeí5:< ser conformes a 
derecho, completas y veraces. 
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TITULO V 
DEL PROCEDIMIENTO DE ACCESO 

CAPITULO 1 
DE LOS ASPECTOS GENERALES 

Artículo 16." Todo procedimiento de: acceso requerid de: 1:1 prcsent<lci6n, admisión, publicación y 
aprobación de unn solicitud, de la suscripción de un contrato, de la emisión y publicación de lo. 
corrtspondiente Resolución y del registro declarativo de los acíOS vinculados con dicho acceso. 

Artículo 17.- Las solicitudes y contratos de acceso y, de ser el caso, los contratos accesorios 
incluidn condiciones tales como: 

a) La p:1rticipación de nncionales de b Subregión en l:ls actividades de investigación sobre 
recursos genéticos y sus productos derivados y del componente intangible asociado; 

b) El apoyo a investigaciones denlro de la jurisdicción de! País Miembro de origen del recurso 
genético o en cualquier otro de la Subregión que contribuyan a lu conservación y utilización 
sostenible de In diversidad biológica; 

c) El forD\;:cimiento de mecanismos de transferencia de conocimkntos y tecnologías, incluidas las 
biotecnologfas, que sean cultural, social y ambientalmente sanas y seguras; 

d) El suministro de información sobre antecedentes, estado de la ciencia o d~ otra índole, que 
contribuya al mejor conocimiento de la situación relativa al recurso genético del cual el País 
Miembro sea p;:¡ís de origen, su producto derivado o sintetizado y corn?onente intangible 
llsociZ\do; 

el El fonZlh~cimiento y desar"rollo de la cap3cid3d institucion31 nacion31 o subregional asociada a 
los recursos genéticos y sus productos derivados; 

f) El fortalecimiento y desarrollo de las cllpacid:ldes de las comunidades indígenas. at'roamericanas 
y locales con rdación a los componentes intangibles asociJdos a los recursos genéticos y sus 
productos derivados; 

g) El depósito obligatorio de duplicados de tocio matcrial rccolecwdo, en instituciones designadas 
por ]u Autoridad Nacional Competente; 

h) Ln obligación de poner en conocimiento ele In Autoridad N<lcional Competente los resultados de 
las investigaciones realizadas; e, 

i) Los términos p<1ra la transferencia del materia! accedido n terceros. 

Artículo 18.- Los documentos rebcionaclos con el procedimiento de llcceso figurarán en un 
expediente público qUe deberá llevar la Autoridad Nacional Competente. 

Forman parte del expediente, por 10 menos, entre otros: la solicitud; la identificación del solicitante, 
el proveedor del recurso, y la persona o institución llJcionnl de apoyo; la localídud o área sobre la 
que se realiza el acceso; la metodología del acceso; la propuesta de proyecto, el contrato de acceso 
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en l:ls p~rteS en bs qUe no se hubiere conl'erido confidenci"lid~d; el dictamen y rrotocol0 de visitas; 
y, en su caso, los estudios de cv;,¡lu3ción de impacto ambiental-económico y soci:ll o de: liccncias 
ambientaks. 

Tambi~n fOrI1l:ln r:lrle del expe:die:ntc:, In Resolución que rcrkcciona el acceso, los informes 
suministrados por la pcrsonJ o institución nacional de apoyo, lo, informes de seguimiento y control 
de b Autoridnd Nncional Competente o entidad delegada para ello. Dicho c.\pcdi<.!nle podd ser 
consultado por cualquier !xrsona. 

Artículo 19.- La Autoridad Nacional Competente pourá reconocer tratamiénto confidencial, a 
aquellos d:\lOS e inforl11i1ciones que le sei1n presentados con motivo del procedill1i~¡110 de acceso o 
de la ejecución de los contratos, que no se hubieran divl,i~ado y que pudieran ser r:l3teria de un uso 
comercial desleal por p:lrté de tercc:ros, s,¡]vo cuando su conocimiento público ScJ neCesario para 
prolegér el interés social o el medio ambienté. 

A wl Cfécto, el solicil<1nté deberá presentar la justitkación de su petición, acomp:lñada de un 
resumen no confidencial que formará parle del ex.pediente público. 

La confidencialidad no podrá recaér sobre las informaciones o documentos a los qUe se refiere el 
ségul1do p:írrafo del artículo 18 de IZ! presente Decisión. 

Los aspectos confidéncialcs figurarán en un expediente reservado, en cuslOdi:¡ d~ la Autoridad 
l'ii.lcional Compélente, y no podrán ser divulgados a térceros, salvo ordéil judicifll en contrario. 

Artículo 20.- Si la petición cié tratamien,o confidencial no cumpliera con los requisitos establecidos 
en el artículo anterior, la AUlOridnd Nacional Compelen te la dénegi.ll'á dé pleno d~rccho. 

Artículo 21.- La AUloridad Nacion;:)l Competénle lIevaní un régistro pllblico, en e: que Sé anotarán, 
entre otros dalos, la Resolución que eVélllualmt:nte dénieguc b solicitud, las fccn2s de suscripción, 
modificación, suspulsión y terminación del contrato dt: acceso, la ft;cha y núm~ro c:; la Resolución 
que lo p'~rfecciona o cnncela, la fecha y número de la Resolución huelo o senten:-iz: que determine 
li1 nulidad o que impongi1 silnciont:s, seiíabndo su tipo y las paíles 'j fechJs do: suscripción, 
modíficnc:ión, suspensión, terminación y nulidad de los contratos accesorios. 

Dicho registro tencld caráctér declarativo. 

Artículo 22.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 15, el pcrkccion:ln;:~n(Q del acceso 
se condiciona a iJ información confo:-me a derecho completél y fidédigna suministrada por el 
solicitante. 

En tal sentido, éste deberá presentnr a la Autoridad Nncional Comp::tél1tc toel" la información 
reL:ltivZI al recurso g::n~tico y sus productos derivados, que conOlca o estu\'it:r<l til capacidad de 
conocer al momento de presentar a oolicitud. Dicha información incluir:í los usos actuales y 
potenciales dcl recurso, proclucto derivado o componente intungibk. su sostel1ib¡lidJd y los riesgos 
qut: pudieran derivarse del aCCéSO. 

Lus manifestaciones cIeI solicit;:)nte contenicl::ts en la solicitud y en el contrato, incluyendo sus 
respectivos ailexos, tendrán carllcter dé declaroción jurada. 



I P/NI l/BOLlP/5 
Página 10 

Artículo 23.- Los p~rmisos. au(Oriz.acion~s y d~m;\s documentos qut.! am[l~lr~n la investigación, 
oblt.!ncióll. provisión. lransfert.!ncia. u otro, de recursos biológicos. no d~tcnllin~n, condicionan ni 
prt.!sumt.!r1 b autorización dd acceso. 

Artículo 24.- Se prohíbe el empleo dt.! los r~cur$OS gen~ticos y sus prouuclos d~rivados en armas 
biológicas O en pnícticns nocivas al ambiente o a la salud hUIl1:lna. 

Artículo 25.- La transfcr~ncin dt.! tt.!cnologías se realizad según bs disposicion~s contenidas ~n el 
Of(knami~nto jurídico dd Acuerdo de Cartagcna. las disposiciones naciol1,d~$ complementarias y 
las norm:\5 qut.! sobre bioseguridnd y nKdio ambkn te aprueben los Países 1\1icmbros. 

El acccso y transt'erencia de lt.!cnoJogías sujetas a patentes u otros der~cho:; (h! propiedad intelectual, 
St.! realizará en concordancia con las disposiciones subregionaks y nacionales complementarias que 

regulen la materÍa. 

CAPITULO Ir 
DE LA SOLICITUD DE ACCESO 

Artículo 26.- El procedimiento se inicia con la presel\tZlción finte hAutoridao l'\:l:ional Competente 
de una solicitud de acceso quc debt.!r<1 contener: 

a) La idcnlincZlción del soliciwnte y, en su cnso, los documentos que 2cr~dilCi1 su capacidad 
jurídico pam contratar; 

b) La identificación del [Jrovet.!oor de los recursos genéticos, biológicos, y sus productos derivados 
o dé! componente intangible asociado; 

c) L;¡ identificación d,~ la pCr~OI1,l o institución nacional oe [\po)'o; 

d) La jd~nlil'icnción y currículum vilat.! del responsZlble dt:1 pmyeclo y de su gn1r-o de trabajo; 

e) Ln [\ctividad de acceso que se solicita; y, 

f) La localiclad o (¡rea en que se realizcmí el acceso, señalando sus coordenadas gwgráficas. 

La solicitud deberú C5wr acompañada ele la propuesta de proyecto teniendo en c\C;;nta el modelo 
referenci:ll que npluebe la Junla mediante Resolución. 

Artículo 27.- Si la solicitud y la propucsta de proyecto estuvil;!sen completos, la AUloridnd Nacional 
Compet.:nte la ndmitirá, le otorgará fecha de presentación o radicación,la inscribirá en el acto y con 
cnr<Ícter dccbrati vo en e I registro púb lico que ni et'ecto llevaní dicha autoridad)' "brid el correspon­
diente expediente. 

Si b so!iciwd estuviera incolllp!eu.lcJ del'ülverú sin dilación, indicando los asp~clOs fallanles, él fin 
de que SeJ cOll1plctZlela. 

Artículo 28.- Dentro ele los cinco días hábiles siguÍ\:ntes a la fecha de inscripción de la solicitud en 
el registro público a que hace referencia el artículo anterior, se pub]jcnrJ un extracto de la misma en 
Un medio de comunicación social escrito de amplia circulación nacional y er. otro medio de 
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comunicnción d~ la localidad en que se reali7.<ld el ncceso, n ¡os efectos d~ qu~ cualquier persona 
suministrc informnción n la Autoridad Nacional Competen le. 

Artículo 29.- D~ntro de: los treinta días h1biks siguientes ni r~gistro. I:l Autoridad Nncion<ll 
Competente evaluar1 In solicitud, realizará las visitas qLl~ estim~ necesarias y emitid un dictamen 
tGcnico y kg:ll sobr~ la proccdenci:l o improcedencin de la mismn. Dicho P~QZO sed prorrogable 
hasta por Sésenta dí:lS h5bib. a juicio de b Autoridad Nncional Compet~nte. 

Artículo 30.- Al vencimiento del término indicado en el artículo anterior o nnt~5. de ser el caso, la 
Autoridad Nacional Competente, con base en Jos resultados del dictamen, 10$ píolocolos de visitas. 
la información suministrada por terc~ros y, el cumplimiento de las condicion~5 señaladas en esta 
Decisión, aCeptará o denegad la solicitud. 

La acept:lción dt: 1:1 solicitud y propuesta de proyecto será notificada al soJi:::it:!nt~ dentro de los 
cinco días hábiles siguientes de producida ésta, procediéndose a la negoci:lció~, y elaboración de! 
contrato de acceso. 

En caso de denegarse la solicitud y propuesta de proyecto, ello se comunicad ¡:~di:mte Resolución 
motivada, dándose por terminado el ln1l11ite, sin perjuicio de la inlerposición de los recursos 
impugnativos que correspondan, de conformidad con los procedimientos est:!bk.:idos en la legisln­
ción intcrna de los Países l\lielllbros. 

Artículo 31.- En los casos que así lo requiera b legislación interna de! País ~1i:;:1l1bro o que la 
Autoridad Nacional Competente lo estime necesario, el solicitante deberá cumplir con las disposi­
ciones ambientales vigentes. 
Los prOCedimientos q'ue deban observarse al féspecto, str;ín independientes de \:):; previstos en esta 
Decisión y podrán inicia!'s::: con anticipación, 1'\0 obstante, debenín culminar,:: 2,~,éS del vencimien­
to del plazo indicado en el artículo 29 y SiCr considerados por la Autoridad 1'\3:iJ::~1 Competente en 
su evaluación. 

En los casos que dichos estudios fueran requeridos por la Autoridad NacionJl Competente, ésta 
[locld cont'erir al solicitante UIl plazo suplementario exclusivamcnte en función cel ti~illpo necesario 
para completarlos y presentarlos a su conskkración. 

CAPITULO In 
DEL CONTRATO DE ACCESO 

Artículo 32.- Son partes el1 el contrato de acceso: 

(1) El Estado. representado por la Autoridad Nacional Competente; y, 

b) El solicital1tt: del acceso. 

El solicitante debed t:slar legalmt:nte facultado para contratar en el País l\!icm)~o en el que solicite 
el acceso. 

Artículo 33.- Los términos del contrato de acceso debedn estar acordes con lo emblecido en esta 
Decisión y en la legislación n:lcion:ll de los Países Miembros. 
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Artículo 34.- El contr:\(o de aCCéSO tendd en cuentrt [os derechos e interes~s ce los provee­
uores de los recursos gen¿ticos y de S:.JS productos derivados, d..: los recursos biológicos que 
lo,; contengan y del componentc intrtngible según proceda. en concorduncio C0:1 los contratos 
corre' S pond ien tes. 

Artículo 35.- Cuanuo se solicitc el acceso o recursos gen¿ticos o sus productos ¿~.i\'odos con un 
componente intongible. el Cllnlrato dc acceso incorporará un anexo como p;;í;~ intcgrante del 
rni~ll1o, dond~ se prC\'ca b distribución justa y equitativa d~ los b~neficios V0\cni~ntcs de b 
utilización dc dicho cOlllponcrHc. 

El anexo será suscrito por d proveedor dd componente int:lngible y el so!ici:::~,¡é del acceso. 
T::tl1lbién podnl ser suscrito por 1:1 Autoridrtd Nacional Comp~t~nte. de conformio2J con las previ­
siones de lo legislación n:lcional dd País Miembro. En caso de que dicho anexo r.o sc~ suscrito por 
lo Autoridno Nacional Competente, el mismo estará sujeto a la condición susp~'isi\'a a la que se 
refiere el artículo 42 de la presente Decisión. 

El incumplimiento a lo est:1bkcido en el anexo s::r,\ causol de resolución y nlllid~j c~1 contrato de: 
~h:C<?50. 

:\rtículo 36.- La Autoridad N:::cional Competente podrá celebrar cOntrntos de :\':ccso marco con 
u'li\'ersidi!des, centros de in\'estigación o investigadores r<:conocidos, que rtmp,líci: I:l ejecución de 
\ arios proyectos, de conformidad con lo previsto en esta Decisión y en cO;1Co,d:lf1cia con la 
legislación nacional de cada País Miembro, 

Artículo 37.- Los centros d~ conservación ex situ u otras entidades que re::tlieen 2:tividades que 
impliquen el Deceso ¡¡ los recursos gcn~tjcos o sus productos derivados y. d~ 5~r el caso, de! 
componente intangibk asociado a éste, d~berán celebrar contratos de acceso ce;, la Autorid::td 
¡";,lcional Competente, de conformidad con la presente Decisión. 

D:c igual manero, dich::\ autoridad podrá suscribir con terceros, contratos de aeCeS) 5Gbre recursos 
gcn¿ticos de los cuales el País i\liembro sea país de origen, que se encuentren dcpC's:i~dos en dichos 
centros, teniendo en cuenta los der'echos e int¡;res:.:s a que se renere el artículo :.~, 

CAPITULO IV 
DEL PERFECCIONAi\HENTO DEL ACCESO 

:\ rtÍculo 38.- Unil vel adoptado y suscrito el contrato, en unidad de acto se el11i::~i I:t Resolución 
<.'orrespondicnte. lo que se publicilrií junto con un extracto del contrato en el DiGrio o Gaceto Oficial 
o en un diario de amplia circulación nacionol. ¡\ panir de ese momento se entenceri perfeccionado 
el acceso. 

:\rtÍculo 39.- Serán nulos los contratos oue se suscriban con violación a las di,cC'si:iones de este , . 
r.5gimen, El procedimiento de nulidad se sujetará a las disposiciones internas d,,1 P~:3 Miembro en 
qUe sc invoquc. 

Artículo 40.- La rescisión o resolución de! contr;:¡to ocasionorá la cancelación de cri:io del registro 
por parte de la Autoridad Nacional Competente. 
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Artículo 41.- Son contratos accesorios aquellos qu..: se suscriban, a los efecto; ¿~l d..:sarrollo d..: 
activid:ldcs rebcionadus con el acceso al reCurso genético o sus productos ¿'~íi\'ados entre el 
solicitante y: 

a) El propietario, poseedor o administrador del predio donde se encuentre el féCL!rSO biológico que 
contenga el recurso genético; 

b) El centro de conservación ex situ; 

c) El propietario, poseedor o administrador del recurso biológico que CO:ltenga el recurso 
genético; 0, 

d) La institución nacional de apoyo, sobre actividades que ésta deba realizar y ~L:e no hagan parte 
del contrato de acceso. 

La celebración de un contrato accesorio no autoriza el acceso al recurso gen¿:::o o su producto 
derivado, y su contenido se sujeta a 10 dispuesto en el contrato de acceso de co,Jo,midad con lo 
establecido en esta Decisión. 

La institución nacional d~ apoyo deberá ser aceptada pOí la Autoridad Nacioo21 Competente. 

Artículo 42.- Los contratos accesorios que se suscribZln incluirán una condici5" suspensiva que 
sujete su perfeccionamiento al del contrato de acceso. 

A partir de ese momento se harán efectivos)' vinculantes y se regirán por los téí>:!:r:OS mutuamente 
acordados, las disposiciones de esta Decisión y por la legislación subregional o r:,,:ional aplicables. 
La responsabilidad por su ejecución y cumplimiento, corresponde únicament: " las partes en el 
contrato. 

Artículo 43.- Sin perjuicio de lo pactado en el contrato accesorio e independi",;:~:,;cnte de éste, la 
institución nacional de apoyo estar,í obligada a coJnborar con la Autoridad Naclc':-:2! Competente en 
las actividades de seguimiento y control de los recursos genéticos, píOductos cL:íi .. "dos ° sintetiza­
dos y componentes intangiblesasociaclos, y a presentar informes sobre las acti" :22·::';S a su cargo o 
responsabilidad, en la fornn O periodicidad que la autoridad determine, seg~:l la actividad de 
acceso. 

Artículo 44.- La nulidad del contrato de acceso acarrea la nulidad del contrnte, :::cesorio. 

Asimismo, la Autoridad Nacional Competente podrá dar por terminado el co~;:rato de acceso, 
cuando se declare la nulidad del contrato accesorio, si este último fuere ir.dispensable para la 
realización del acceso. 

Del mismo modo, su modificación, suspensión, rescisión O resolución podrá Q:2:rear la modifica­
ción, suspensión, rescisión o resolución del contrato de acceso por parte de h~ A'..':oridad Nacional 
Competente, si ello afectara de manera sustancbl las condiciones de este últirr:-J. 
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TITULO VII 
DE LAS Ll:<'IITACIONES AL ACCESO 

Artículo 45.- Los Pníses l\¡iembros podrán establ~cer, mediJ.nte norma legal e-,presa, limitaciones 
parcÍ;:l!es o totales al acceso a recursos gcn¿ticos o sus productos derivados, en los casos siguientes: 

a) Endemismo, rareza o peligro de extinción de bs especies, subespecies, \'¡}~¡cd~des o razas; 

b) Condiciones de vulnerahilidad o fr<1gilidad en la estructura o función d~ ],)S ecosistemas que 
pudieran agravarse por actividades de acceso; 

c) Efectos adversos de las actividades de acceso, sobre la salud humano o sobre elementos 
esenciales de la identidad cultural de los pueblos; 

d) Impactos ambientales indeseables o difícilm~nt~ controlables de las activid:!c~s d~ acceso sobre 
los ecosistemas; 

e) Péligro de erosión gen¿tica ocasionado por actividades de acceso; 

t) Regulaciones sobre biosegurido.d; 0, 

g) Recursos genéticos o áreas geográficas calificados como estratégicos. 

TITULO VIII 
DE LAS INFRACCIONES Y SANCIONES 

Artículo 46.- Será sancionada tod:: persono. que realice actividades de acceso s!n contar con la 
respectiva autorización. 

Asimismo, será sancionada toda persona que realice transacciones rt:lativas 2. ~;O¿l.!ctos derivados 
o sintetizados de tales rt:cursos genéticos o al componente intangible asociado, q;;e no se encuentren 
amparadas por los correspondientes contratos, suscritos dt: conformidad con les disposiciones de 
esta Decisión. 

Artículo 47.- La Autoridad Nacional Competente, de conformidad con el procedim:ento previsto en 
su propia legislación intema, podd aplicar sanciones administrativas, tales CO:-1,O multa, decomiso 
preventivo o definitivo, cierre temporal o deflnitivo de estabkcimientos e inhabili,~:ión del infractor 
para solicitar nuevos 2ccesos en casos de infracción al presente Régimen. 

Tales sanciones se aplicanín sin perjuicio de la suspensión, cancelación o nulid2J del acceso, del 
pago de las reparaciones PO[" Jos daños y perjuicios que se irroguen, incluidos los causados a la 
diversidad biológica, y de las sanciones civiles y penales, que eventualmente com;spondan. 

TITULO IX 
DE LAS NOTIFICACIONES ENTRE 

LOS PAISES MIEMBROS 

Artículo 48.- Los Países 1vlicmbros se notificadn de manera inmediata, a través ce la Junta, todas 
las solicitudes, resoluciones y autorizaciones de acceso, así como la suspensión y t;:rminación de los 
contratos que suscriban. 
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Asimismo, se notificarán entre sí la celebración de cualquier acuerdo bilateral o multilateral sobre 
la matal:l, los CU:lles deber<\n ser conformes con lo dispuesto en la pn:sent~ D::cisión. 

Artlculo 49.- Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo anterior, los Países l\li\!mbros, entre sí ya 
través de iJ Junta, se cOll1unicar~n de l1l<:\na<:\ inmediat<:\, las disposiciones, dc:cisiones, reglamentos, 
sentencias, resoluciones y clem,ís normas y actos adoptados a nivel interno, qu:: (éngan relación con 
lo dispuesto en b pr\!sente Decisión. 

TITULO X 
DE LA AUTORIDAD NACIONAL 

COMPETENTE 

Artículo 50.- La Autoridad Nacional Competente ejercerá las atribuciones conferidas en la presente 
Decisión y en b legislación interna de los Países Miembros. En tal sentido, eSlnrá facultada para: 

n) Emitir bs disposiciones administrativas internas necesarias para el cumplimiento de la presente 
Decisión y, en tanto no Se dicten Lls normas comunitarias que correspond3n, disponer la forma 
de identificación y empaque de los recursos genéticos y sus productos derivados; 

b) Recibir, evaluar, admitir o denegar las solicitudes de acceso; 

c) NegociQr, suscribir y autorizar les contratos de acceso y expedir bs resoluciones de acceso 
correspondientes; 

d) Velur por los derechos de los proveedores de los recursos biológicos que contienen recursos 
genéticos y del componente intangible; 

e) Llevar los expedientes técnicos y el Registro Público de Acceso il Recursos Genéticos y sus 
productos derivados; 

f) Llevar un directorio de personas o instituciones precaliCicildils P,lr3 reilliznr lnbores de apoyo' 
científico o cultural; 

g) Modificar, suspender, resolver o rescindir los contratos de acceso y disponer b cancelación de 
los mismos, según sea el caso, conforme a los términos de dichos COnérQtos, a esta Decisión y 
a la legislación de los Países Micmbros; 

h) Objet2f fundamentalmcnte la idoneidad de la institución nacional de ;:poyo que proponga el 
solicit3nte y requerir su sustitución por otra idónea; 

i) Supervisar y controlar el cumplir.liento de las condiciones de los contratos y de lo dispuesto en 
la presente Decisión y, a lal efecto, establecer los mecanismos de seguimiento y evaluación que 
considere convenientes; 

j) Revisar, conforme a esta Decisión, los contratos que impliquen acceso que ya se hubieran 
suscrito con otras entidades o personas y llevar adelante las accioneS de reivindicación corres­
pondientes; 

k) Delegnr actividades de supervisión en otras entidades, manteniendo la responsabilidad y direc­
ción de tal supervisión, conforme a su legislación interna; 
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1) Supervis:lr el estado de conserv:lción de los r~cursos biológicos qlle conti~nc!n r;:(u~SOS genéticos: 

m) CoonJin<lr de manera perm;-¡nente con sus respectivos órganos de enbc\!, los Qsuntos relaciona­
dos con el cumplimiento de lo dispuesto en b presente Decisión; 

n) Lkvnr el inventario nacional de recursos genétkos y sus productos derivados; 

o) )'vlantcnér cont~cto pcrrn~ncnte con las oficin;¡s l1ucion;¡]es competentes en propi~dad intelectual 
y cstablecer con ellas sistemas de información npropi;¡dos; y, 

p) Las d~más atribuciones que le asigne la legislación interna dd propio País t.liembro. 

TITULO Xl 
DEL CO,\UTE ANDINO SOBRE 

RECURSOS GENETICOS 

ArtÍCulo 51.- Créase el Comité Andino sobre Recursos Genéticos, el cual eswr<Í confarmado por los 
Directores de las Autorid~des Nacionales Competentes en materia de Acceso a RC-:llrsos Genéticos 
o sus representantes, por jos aSesores y por los representantes de otros sectores i:1teresados, que 
designe cada País Miembro. 

El Comité estará encargado de: 

a) Emitir a nivel nacional y subregional las recomendaciones p:tro el mejor Cl:mplimiento de esta 
Decisión; 

b) Emitir recomendaciones técnicas en los asuntos que los P¿¡íses Miembros so~et~~l a su conside­
ración; 

c) Recomend<1r los mecanismos para establecer una red andina de información sob~e las solicitudes 
y COnlrJtos de acceso en la Subregión; 

d) Recomenda¡' y promover acciones conjuntas de fortalecimiento de ¡as capacid:ldcs de los Países 
Miembros en materia de investigación, gestión y tr¿¡nsl'erencio tecnológici: relacionadas con 
recursos genéticos y sus productos derivados; 

e) Recomendar a 1<1 Junta para su adopción mediante Resolución, modelos el:: documentación 
comUlles, en particu!z!r, aquellos que permitan comprobar con facilidad la cedificación e iden­
tificación de los recursos genéticos y sus productos derivados, nsí como la kg::li.jad del acceso; 

f) Promover acciones de gestión, vigilanci<l, control y supervisión de autoriz:l:Í0nes de acceso 
rclacianadas con recursos genéticos y sus productos derivados existentes e,: dos o más Países 
Miembros; 

g) Recomenda¡" y promover planes de emergenci<l y mecanismos de n1en<1 conj¡c;¡;as para prevenir 
o resolver problemas relacionndos con el acceso a recursos genéticos o sus productos derivados; 

11) Re<llizar acciones de cooperación en materia de recursos genéticos o sus prodcctos derivados; 

i) EI<1bornr su propio reglamento interno; 

j) Elaborar una guía explicativa de la presente Decisión; y, 

k) Las dem6s que le encomienden los Países Miembros. 
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PRI\IERA.- Los P"íses Miembros crearán o fortakcer<Ín, d~ conl'ormidad con su legislación 
intern:l, fondos II otro tipo de meczlI1isl11os financieíOs con base en los bcnd-¡cios derivados de! 
acceso y en recursos úe otras Cuentes r',Ir¡¡ promover el cumplimiento de los tín<.:s de In presente 
Decisión. bajo la dirección de la Autoridad Nacion:11 Comp~tcflte. 

los PaíSeS Micmbms, a través dcl Comité Andino sobre Recursos Gen¿iico5. diseiiarán e 
il11[llcmclltar.in rrogra!1l~\s conjuntos para l:t conservación úe r~cursos gené[i:o~ y analiz.arán la 
viabiliú:td y conveniencia d~ crear un Fondo Andino para l:t conservación de los mismos. 

SEGUNDA.- los Países 1,,!iell1bros no reconocerán derechos, incluidos los de propiedad inlekc­
[U<l1, sobre recursos généticos. productos dérivados o sintétil.ados y componentes ínt:mgibks asocia­
dos, obtenidos o des~rrollados a partir de una :tctividad de acceso que no eumpb con las disposicio­
nes de esta Decisión. 

Adicionalmente, el País !\[iemb¡'o afectado podrá solicitar la nulidad e intérpon:.:[ bs acciones que 
fueren del caso en los países que hubieren conferido derechos ti otorgado títulos d~ protección. 

TERCERA.- Los ot'icinas nacionales competentes en materia de Propiedad Ir,k;-:clual exigirán al 
solicitante la indicación del número del registro ele! contrato ele acceso y copi~ d~1 mismo, como 
requisito previo pora la concesión del resrectivo derecho, cuanelo tengan ceneZ2 o indicios razona­
bles de que los productos o procesos cuya protección se solicita han sido obtenicos o desarrollados 
a partir de recursos genéticos o de sus productos derivados de los que cUi11q'Ji~í;: de Jos Países 
Miembros es país de origen. 

La Autoridud 0;uciona1 Compdent~ y las Oricinas Naciot1ules Comp~lentes t:O PíOpiedud Jntelec­
tu,,1 establccer<ln sis[cnns de intercambio de int"onnnción sobre los contratos el.: 2:Ce50 autorizados 
y elerechos de propiedad intelectual concedidos. 

CUARTA.- Los certil'icados sanitarios que amparen la cxponnciól1 el.:: r.::cursos biológicos que se 
expid"n coMorme" b Dccisión 328 de 1" Comisión, sus moc!il'ic:ttorins o concx~:s, j:1corporanln al 
rin~ll del form:lto la lcyencb: "No se autoriza su liSO C0l110 recurso genético", 

QUINTA.- La AutOl'id:td Nacional COIl1[lc[,;nte podr¡\ cekbrar con las institl!~¡o~~s a que hace 
referencia el Ul'lículo 36, contralos de depósito de recursos genéticos o sus pl'Odl!;:'os dcri vados o de 
recursos biológicos que los conl~ngan, con tines exclusivos de custodia, !m;¡l~niendo dichos 
r~cllrsos bajo su jurisdicción y control. 

D~ igual manera, pouní celebrar conlratos que no impliquen acceso, tales como j~:,¡:rmediación o 
"d f1l i n is tración, en re lación n tnks recu rsos genéticos o sus productos deri \'::;:105 o s in te t izados 
compatibles con las disposiciones de este Régimen. 

SEXTA.- Cuando s.:: solicitc el acceso a recursos genéticos provenienteS de áre2s p,otcgidas o sus 
productos el8rivildos, el solicitante, además de bs disposicioneS contempladJ; en la presente 
Dccisión deberá dQr cumplimiento a la legislación nacional especilica sobre In r.1Jttría. 
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DISPOSICIONES FINALES 

PRE\IERA.- La$ corltrO\'ersias que.; se susciten entre los Países Miembro$ se resolverán conforme 
a lo dispuesto por el orc.knamicnto juríJico andino. 

La solución de las controversias qUé pudiesen surgir con terceros países déb::d ser conforme a lo 
dispuesto en l:l presente Occisión. En el caSO que l::l controversia surgiera con t.:n I.;rccr país paree 
contr;,t3ntc dt.!l Convenio sobre Di\"érsióau I3iol,\gica, suscrito en Río de J~íl~ir0 el 5 de junio de 
1992, !J solución que Se adopte déba,\ observar, ademús, los principios c:s\:iblccidos en dicho 
Convenio. 

SEGU:\D.-\.- En la n~gociación de los t¿rminos de los contratos de ncceso de recursos genéticos de 
los cuales m,ís dI.! un País Miembro e$ país dI.! origen o sus productos derivados, así como en el 
désarrollo de actividades rt::1acionad"$ con dicho ncceso, la Autoridad Naciono! Competente tendrá 
en cuenta 10$ intcrescs ck los otros PnÍ!}éS hh~mbros, 10$ qUé pour,ín presentarl~ sus puntos de vista 
y las informaciones gue juzguen mis convenientes. 

TERCERA.- La Junta, mediante R,:solllción y previa opinión del Comité AnJ!no sobre Recursos 
Genéticos. podr,~ perfeccionar o ajust:lr el procedimiento pre\'isto en los Capitulos 1 y II del Título 
V de la prt:sente Decisión. 

CUARTA.- La presente Dt:cisión entran1 en vigencia en la fecha de su publicQción en la Gaceta 
Oficial dél Acuerdo. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

PRI:'IERA.- A la fecho ele entmdJ en vigencia de esta Decisión, guienes det-:nten con fines de 
acceso: recursos genéticos de los cunles los Países l\'liembros se<1n países de origen, sus productos 
elerivQdos o componentes intangibles asociados, debenín gestionar tal ,\cceso ilnte la Autoridad 
Nilcional Competente de conformidad con las disposiciones de esta Decisión. A tal efecto, las 
AlItoridéldes Nacionales Competentcs fijarán plazos, los cuales no podrán excder de veinticuatro 
l11tses conl8dos a partir de lu fecha de entrada en vigencia de esta Dl.!cisión. 

En t<loto no se cUI11¡Jla este requisiio, los Países ivliembros podr,ín inhabilit::., 2. tales personas así 
como a bs entidades a las cuales ¿stas representen o por cuenta de LIs cuales ~ciúcn, para solicitar 
llUC\'OS accesos a recursos g;;néticos o sus píOductos deriv<ldos en b Subrc¡;iói1, sin perjuicio de 
aplicar las sanciones que correspondan una vez vencido el pinzo nI gue se rcfíé:rc el p<lrrafo anterior. 

SEGU\DA.- Los contratos o convenios que los Países ll,'lielllbros o sus enliebdes públicas o 
estatales, hubieren suscrito con tcrc~ros sobre recursos genéticos, sus productos derivados, recursos 
biológi2os que los contengan o componentes intangibles asociildos, que f:éI Se ajusten a esta 
Dccisión. poddn ser rencgociados o no renovados, según proceda, 

La rcn~gociación de talesconti'atos o com'cnios, así C0l110 la suscripción d~ otros nuevos, se 
realiz,irá d(! manera concordada entre los PaíSeS Miembros. A lal efecto, el Comité Andino sobre 
Recursos Genéticos establecer,í los criterios comunl.!s. 



lPlNl1lBOL/P/S 
Página 19 

TERCERA.- Los Países Miembros podrán ejercer 1:1$ acciones legales que estimen pt!:linentes para 
la reivindicación de los r~cLlrsos g~néticos de los cuales son pJíSt!S de orig<:n, sus productos 
cle,rivados y componentes int"ngibks asociados y para el cobro de las indemniza-::ion:::s y compen­
s:lciones a las que hllbi~re lugar. 

Corresponde únicamente al Estado 1" tilubridad d~ 1" acción reivindicatoria de dichos recursos 
genéticos y sús productos derivados. 

CUARTA.- La Junta, mediante Resolución y previa opinión de! Comité Andir:o sobre Recursos 
Genbkos. establecerá los sistemas necesarios para la identiticación y cmp:lque de 10$ recursos 
genéticos y, en su caso, dt: sus productos deri vados. 

QUINTA.- En un plazo no mayor de 30 días hábiles contados a partir de la fecha de entrada en 
vigencia de esta Decisión, los Países .1\liembros designanín la Autoridad Naciona! Competente en 
materia de (lcceso a recurso, genéticos y la acreditarán ante In Junta. 

SEXTA.- Los Países Miembros, en un plazo no mayor eh; 30 dí<1S h5biles cont::dos a partir de la 
fecha de entrada en vigencia de esta Decisión, acreditarán ante la Junta del Acuerdo de Cartagena 
sus representantes ante el Comité Andino sobre Recursos Genéticos. 

SEPTEvIA.- Los Países Miembros ndoplarán un régimen común sobre bioseguridZ\d. en el marco 
dd Convenio sobre la Diversidad. Para tal efecto, los Países Miembros en coordi;1ación con la 
Junta, iniciarán los estudios respectivos, particularmente en lo relacionado con el movimiento 
transfronterizo de los organismos vi vos modi ricados 'producto de la biotecnología. 

OCTAVA.- La Junta elaborará, dentro de un plazo de tres meses posteriores a ln presentación de 
estudios no.cionales por los Países lIiiembros, una propuesta para estDblecer un r¿gi¡r,en especial o 
urw normC\ de armonización según corresponda, que esté orientado a fortalecer la protección de los 
conocimientos, innovaciones)' prácticas tradicionales de las comunidades indígenas, afroamericanas 
y ¡oc,des, de conformidad con lo establecido en el artículo 7 de la presente Decisión, el Convenio 
169 ele la 01T Y el Convenio sobrt: la Diversidad Biológica. 

A tal efecto, los Países i'v!iembros deberán presentar los estudios n~cionales respectivos, dentro del 
año siguiente a la fecha de entrada en vigencia de esta Decisión. 

NOVENA.- Los Países Miembros diseñarán un programa de capacitación orient2do hacia las 
comunidades indígenas, afroamericanas y locales, de mOl1er<:l de fOít,llecer su capocid:ld de negocia­
ción sobre el componente intangible, en el marco del acceso a los recursos genéticos. 

DEClflíA.- La Junta, mediante Resolución adoptará los modelos referenciales d;: solicitud de 
acceso a recursos genéticos y de contrato de acceso, en un plazo no n1:lyor de quince días contados 
a pCirtir de la fecha de entrada en vigencia de la presente Decisión. 

Dada en la ciudad de Caracas, Venezuela, a los dos días del mes de julio de mil novecientos noventa 
y seis. 


	
	
	
	
	
	
	1BOLP5-01.pdf
	
	
	
	
	
	
	

	1BOLP5-02.pdf
	
	
	
	
	
	


